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BOlÍVAR sí AVANI.:J, 
GOBIERNO DE RESULTADO 

DECRETO No. -~-----11-+-

-
1 O E 'E. 2017 

"Por el cual se desarrolla la Agenda Cultural del Departamento de Be lívar para la vigencia del año 2017, de 
conformidad el artículo Tercero de la Ordena z N" 182 de 2016" 

EL GOI;3ERNADOR (E) DEL DEPARTAM Ft TO DE BOLíVAR 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las 
que se desprenden de los numerales 1, 2 Y 6 del artícul 05 de la Constitución Nacional , 

- - y el artículo 74 oe la Ley 715 d 001 , Y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 70 de la Constitución Política prescribe c:)r 10 deber del Estado "promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades por medio de la educación, la enseña, z~ cientifica, técnica, artística y 
prof~sional en todas las etapas del proceso de creac rór de la identidad nacional." 

Que mediante Ordenanza No. 153 de 2016, por la cua 5 e adopta el Plan de Desarrollo 
Departamental 2016-2019 "Bolívar Si Avanza, Gobiern 1e Resultados" y se estableció 
como Línea Estratégica: "Bolívar Si Avanza libre de pob ~¡ a, a través de la educación y la 
equidad', Programa: "Bolívar Si Avanza con cultura para Ié pat', Subprograma: "Bolívar si 
avanza en fomento a la cultura bolivarense", Meta: "1m lE mentar la red de festivales del 
departamento", lo cual enmarca dichas actividades come e e interés público susceptibles a 
ser impulsadas por el Gobierno departamental. 

Que por lo anterior, se hace necesario impulsar al desarrpl p artístico, cultural y académico 
en el departamento y generar un ambiente de competiti ie ad, promoción y estímulo a los 
operadores, empresarios y trabajadores del arte, la cultu a el entretenimiento, la diversión 
y la academia. 

Que .la Asamblea Departamental de Bolívar expidió la O ~E nanza No. 131 del 6 de agosto 
de 2'015, "Por medio de la cual se institucionaliza I~ realización anual de unos 
festivales en el Departamento de Bolívar y se dictan )t as disposiciones", señalando 
los festivales y las siguientes sedes de los mismos: 

No. FESTIVAL SEDE 
01 Festival de Bandas Distrito d ~ r;artagena 
02 : -Festival de Jazz Municipic e e Santa Cruz de Mompox 
03 Festival de los Montes de María Rotativo e n los Municipios de la 

región Me fntemariana 
04 Festival Multicultural de la Rotativo c ~n los Municipios del sur de 

Tambora Bolívar 
05 Festival Bolivarense de Municipio e e Arjona 

Acordeón 
06 ~ Festival Cultural de la Semana Municipio el e Santa Cruz de Mompox 

Santa 

Que posteriormente la honorable Asamblea Departamental de Bolívar, expidió la 
Ordenanza W 182 del 10 de diciembre de 2016, "medi¿ n e el por medio de la cual se 
modifica la Ordenanza W 131 de 2015, por medio d ~/a cual se institucionaliza la 
realización anual de unos festivales en el Departamel te de Bolívar y se dictan otras 
disppsiciones", de la siguiente manera: 

No. 
01 
02 
03 
04 

-

05 

06 

FESTIVAL 
Festival de Bandas 
Festival de Jazz 
Festival de los Montes de María 
Festival Multicultural de la 
Tambora 
Festival Bolivarense de 
Acordeón 
Semana Santa en Mompox 

SEDE 
Distrito dE f'artagena 
Municipio d~ Santa Cruz de Mompox 
En el Carl11E n de Bolívar 
Rotativo e n os Municipios del sur de 
Bolívar 
Municipio Id~ Arjona 

Municipio ~ Santa Cruz de Mompo~ 
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BOLÍVAR si AVAN 
GOBIERNO DE RESULTAD S 

DECRETO No. _~..,..., ---+-f-,-., _ 

06 e 

"Por el cJ,lal se desarrolla la Agenda Cultural del Departamento d olívar para la vigencia del año 2017, de 
conformidad el artículo Tercero de la Orden n a N" 182 de 2016" 

Que así mismo, la Ordenanza W 182 del 10 de diciem r de 2016, en su Artículo Tercero 
establej:io que la Agenda Cultural será desarrollada an Imente por la Secretaría Privada, 
con la Participación de ICUL TUR como aliado estr t gico para el fortalecimiento del 
Turismo, la cultura y las artes en el Departamento. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, y p r as facultades otorgadas a través 
de Ordenanza No. 182 de 2016, el Gobernador (E) del epartamento de Bolívar, 

DECRETA 

ARTíCULO PRIMERO: Establecer la agenda cultural a a la realización de los siguientes 
festivales en el Departamento de Bolívar durante la vig 

No. FESTIVAL 
01 Festival de Bandas osto 
02 "Festival de Jazz de 

03 Festival de los Montes de Maria 25 del mes de enero 
04 Festival Multicultural de la 

Tambora 
05 Festival Bolivarense de Acordeón ana del mes de 'ulio 
06 ~~mana Santa en Mompox En la fe h fijada por el calendario para 

Santa 

ARTíCULO SEGUNDO: Vigencia. El presente Decr t rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica todas las disposiciones que le s a contrarias. 

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE 

1 O ENE. 2017 
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